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24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas Aé
reas de Alta TeI18ión. aprobado por Decreto 315111968, de 28 de
noviembre. y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto. acceder & lo solicitado con arreglo a 1M condiciones
81guiente.s :

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequefías variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modüicaciones que resul~n de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigenres quedando so-
metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta.
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir y Jefatura ProvinclaJ de carreteras.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionarlo da.rá. cuenta por escrito del .comienzo y ter
minación de 188 obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta: de puesta. en marcha.

La declara.c1ón de utilidQ,d pública. se concede en las con
diciones. alca.noe y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en VÍa administra
tlva por lo que, 51n perjuicio del cumplimiento de la. misma.,
puede ser NCUIT1d.a. en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles. el) el térmlno de quince di...

Granada., 1 de diciembre de 19'70.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniel'O Jefe de la sección de Industria,
VldaJ Olmdenas Esqulnas.-ll.985-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente
y se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrf.ca que se cita y se declara la utilidad
pública. Expediente 1.1921A. T.

Cumplid06 los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PrOVincial, a instancia de «compafiia
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen 33-39, solicitando autorización adJnj..
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública. de la instalación eléctrica cuyas catacterls
ticaa técnicas principales son las siguientes:

Linea de alta tensión aérea a 25 kV. de 46 metros de lon
gitud, que tendrá su origen en el apoyo Dúmero 14 de la linea
a 25 kV., de IAbr&lJiv06 y Artdos Puga, S. A.», y finalizará en
caseta con transformador de 25() kVA., que se denominará «Las
Mimbres», en Maraoena,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en 1'08 Decretoo 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de -22 de julio; Ley de
24 de novIembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas Aé
reas. de Alta. Tensión,aprobado por DecrEto 3151/1968, de 28 de
noviembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto acceder a lo sglicitado CQ11 arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o pOr las pequefias variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modüicaclones que resulten de su adaptación a las Instrucció
nes de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando so
metidas ias instalaciones a la inspección y vigllancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Mara.cenR.

El plaZ? de puesta en marcha será de tres' meses, a partir
de la publl~ación en e~ «Boletm Oficial» de la provincia.

El petiClonario dara cuenta por· escrito del comienzo y ter
mInación de las obras, a efectos de reconocimiento v extensión
del aeta de puesta en marcha. .

La declaración de utilidad pública se concede ~n las con
dieiones, alcance y limitaclones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en vfa administra~
tiva por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y CombustJbles,en el ténnmo de quince dias.

Granada. 1 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria
V!daJ Candenas Esquinas.-11.987-C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se c.utoriza 11 declara la utilidad pública
en concreto de 14 instalación de la linea eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión
Eléctrica, S. A.», cop. domicilio en Ciudad Real. calle Cardenal
Monesci~lo, 1, sol~citando. autorización para la instalación y
aeclaraclÓD de utiUdad publica a los efectos de la imposición

de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterls-
ticas técnicas principales son las siguientes: .

Linea de transporte de energía eléctrica en un solo circuito
trifáSico, á 15 kV., con 376 metros de longitud total, aérea en
el primer tramo de 856 metros, con conductores de cable alu
minio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de seceión, aisladores
suspendidos en cadenas de dos elementos y ríkidos de vidrio
templado y a.poyos metálicos de diferentes tipos, y subterránea
en su ultimo tramo de 20 metros, con cable tipo RB, de 3 por 25
milimetros cuadrados, cuya Unea. tendrá su origen en el centro
de transformación existente, de la Empresa peticionaria, en
Santiago de la Espada, y su final en caseta de transformación
construida por el Ayuntamiento de dicha locQ.lidad, para el
sumirtistro de energla a la Escuela-Hogar,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de IJneas Aéreas Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilidad pública de la. misma a los efectos de 1& imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261911966.

Jaén, 19 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix
Casellas Laguna.-3.258-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
rUia por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚbliea de las instalaciones eléctricas qUe se citan.
Referencia C-1.811. R. L. T.

CumplidOB los trintites reglamentarios en el expediente in
coado en ~sta DelegaCión Provincial, promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana,. 45, 5.°, en solicitud de autoriZación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa,
prevista. en la Ley 10/1:966, de 1-8 de marzo, de las nuevas ins
talaciones eléctricas, cuyas características técnicas principales
son 1as siguientes:

Objeto: Ampliación red de mta tensión de Balaguer, con
derivación subterránea, 25 kV. de E. T. 1.003, «Hotel», a E. T.
1.067, «Sauret».

Origen de la línea: E. T número 1.003, «Hotel» (C~1.527).

Final de la línea: E. T. número 1.007, «Sauret».
Término municipal afectado: Balaguer.
Tensión en kV.: 25.
,Emplazamiento y dellOll1Ínación B. T.: Calle Sml Luis, tér

mino municipal de Balaguer, E. T. número 1.067, «Sauret».
. Tipo Y pOtencia: Interior, un ,transformador de 315 kVA., de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de ju'io; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformador.:es de Z3
dE febrero de 1949 y Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas ref€Tidas y declarar la
utilidad pública de la:s mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida. H) de diciembre de- 1970.-El Delegado provincial,
EduardQ Mias Navés.-3.323-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rrag01Ul por la que se autoriZa y declara la utilidad
pública en conerto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOlS en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a. instancía de don Fede
rico Segura Dallares, con domicilio en pontons (Barcelona), ca.
rr~tera VUafranca, 1, solicitando autoriZación para la instaia
ción y declaracián de .utilidad pública, a los efectos de la im
posicíón de servidumbre de pa.so, de las instalaciones eléctricas
cuyas carac::teristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.701.
Origen de la línea: Apoyo número 13, línea a 6 Kv., a Urba-

nización «Atalaya Mediterráneo.
Final de la línea: E. T. «Depuradora Aguas Piscinas».
Término municipal que afecta: Montmell.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetro..<;: 0,010.
Conductor: Al-ac. de 27,8 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: H-onnigóU pretensado.
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Estación transfcmna40ra

Tipo: caseta.
Potencia: 30 KVA.
Relacíón tmnsfonnaci6n: 6.000/380-220.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 ce
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949. modiftcadopor Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E, T. que
se CIta y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 28 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Sabino COlandaa Alfaro.-3.053-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de noviembre de 1970 por la que
se autoriza la instalación de viveros de cultfvos
de mejillones.

limos. Sr.: Vistos los expedientes instI'uídos a instancia
de lo~ señores que se relacionan a continuación, en los que
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de mejillones Y. cumplidos en dichos expedientes los trámites
que señala el Decreto. de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» nUmero 304),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de resea
Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las condi
ciones siguientes:

Primera.-Las autoriZaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», y serun
cf'~ducadas en los casos previstos en el articulo 10 del Reglamento
para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos años. con las debidas garantias de seguridad y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a conti
nuación.

Tercera-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pUblica, sin
que el titular de la misma tenga. derecho a indemnización alguna.

Cuarta. - Los concesionarios quedan obligados • observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 2& de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962 ({{Bole
tin Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente. asi
como cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se
encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobre
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
sobre Reforma del Sistema Tributario'de 11 de junio de 19M.

Relación de referencta

Vivero número 152 del Polígono El Grave E.. clasificado
por Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 26), denominado «otegón 1I».

Concesionario: Don Manuel otero Pérez.

Vivero número 201 del Pol1gono El Grave E., clasificado
por Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 26), denominado «Eulogio TI».

Concesionario: Don Eulogío Castro Pérez.

Vivero número 172 del polígono El Grove E., clasificado
por orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 26). denominado «Eulogio 1II».

Concesionario: Don Eulogio Castro Pérez.

Vivero número 107 del Polígono El Grave E., clasificado
por Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 26), denominado «Justo II».

Concesionario: Don Gustavo Gómez Lijo.

Vivero número 62 del Polígono El Grave E., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denoDÚnado «Tucho ill».

COncesionario: Doña. Dolores Padin Lijo

Vivero número 38 del Polígono El Grove D.. clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Esk"tdo» número 26), denominado ~(Martín». .

Concesioil&rio: Don José Patiño Sampedro.

Vivero número 30 del Polígono El Grave n., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 ({{Boletín Oficial del
Estado» número 26). denomínado ({Conde).

Conce¡;ionario: Don José Luis Conde GÓmez.

Vivero número 16 del Polígono El Grove B.• clasificado por
Orden ministeüal de 16 de Enero de 1963 (<<Boletfn Oficial del
E.stadO) número 26), modificado por Orden ministerial de 30
de abril de 1964 «(Boletin OfIcial del Estado» número 114). deno
minado «Rafael¡),

Concesionario: Don Arturo Rodríguez Prieto.

Vivero número 53 del polígono El Grave e.. clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26). modificado por Orden ministerial de 30
de abril de 1964 (<<Boletín oficial del Estado» número 14), deno
minado «Mejimar lII».

Concesionario: Don José Meis Lois.

Vivero número 4 del polígono El Grave E., clasifícado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado «Rúa lII».

Concesionario: Don José Alvarez Ochoa y <!on Manuel Míguez
Pérez.

Vivero número 35 del Polígono El Grove E., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
EstadO)> número 26}. denominado «Rita HI».

Concesionario: Don Manuel Padín Ferreiro.

Vivero número 197 del polígono Cambados F., clasificado
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 «{Boletín
Oficial del Estadm) número 225), modificado por Orden ministc
rial de 10 de nOliicmbre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mcro 274L denominado «Salmón 1».

Concesionario: Don Elpidio Rodríguez eores.

Vivero número 172 del polígono Cambados F., clasificado
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225), modificado por Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín oficial del Estado»
número 274), denominado ({Salmón 2».

Concesionario: Don Elpidío Rodriguez Cores.

Vivero número 154 del Polígono Cambados F., clasificado
por Orden ministerial de 5- de septiembre de 1963 (<<Boktin
Oficia.l del Estado» número 225). modificado por Orden minls~

terial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
nUmero 274), denominado «Modesta nUmero 1».

Concesionaria: DOlla Modesta González .Boo.

Vivero número 211 del Polígono Cambados F.. clasificado
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225), modificado por Orden miniF,te
rial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 274), denominado «Modesta número 2».

Concesionaria: Doña Modesta González Boa.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aflOS.
Madrid, 27 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

TImos. Sres. subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Aiscondel. S. A.», por 01'
den de 23 de abril de 1970. en el sentido de incluir
entre las mercanclas de importación nuevas mate
rias primas, por exportaciones de laminado de clo
ruro de polivinilo, flexible, con soporte de papel
siliconado e impreso.

TImo. Sr.: La firma «Aisconc:el, S. A.», concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 23 de abril de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28),
para la importación de cloruro de polivinUo (PVC), ftalato
de dioctilo (DOP) e hilado continuo de fibra sintética poliamí
dica, poliamida-6. por exportaciones previamente realizadas de
laminados rígidos y flexibles, pavimentos. planchas. perfiles,
tubos, mangueras, accesorios para conducción de fluidos. burle
te y cordón macizo, todo ello de cloruro de polivinilo y tejido
recubierto con soporte de cloruro de polivinilo. solicita se inclu~

yan en dicho régimen -las importaciones de políacrilato y de
papel siliconado e impreso, además del cloruro de polivinilo
y del ftalato de dioctilo, por exportaciones de laminado de
cloruro de polivinilo flexible con soporte de papel slUconado
e imnreso.


